
Número 272.Jueves 3 de
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes., . . 
Poi’ tres meses. . 
Por seis meses. . 
C'or un año.. . .

2
5’50

10’50
20’50

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
For un año.. . .

2’50 ptas.
7

12’50 >
24

ptas.
»
»
»

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno. de la proímeía de Cogroio

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Precios dç inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede do dicho número regii-s 
a tarifa si guien ter

restíV’’..
por linei

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- s , H Se suscribe en la Secretaria delaExcelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninsu- H S6 pubUca tOdOS lOS días, CXCCptO ¡OS festÍYOS 0 ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H baja de la Casa de Beneficencia'.
pusiere otra cosa. Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la H e__ _ h porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letrado fácil
¡nseroióndelaLeyenla Gócete. (Art. 1.» del Código Civil). Franqueo Concertado Sobro.

Parie ©fíela!
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. P g.), S. M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y Sus Altezas I 
Reales el Príncipe de Asturias é i 
Infantes, continúan sin novedad' j 
en su importante salud. ■

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del l.°de Diciembre).
• waeivfwoo

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Apreciada y recono­
cida universalmente la convenien­
cia, por no decir la necesidad, de 
fijar concretamente las reglas á 
que deben ajustar su conducta 
las Potencias y personas neutra­
les para el ejercicio y cumpli­
miento de los múltiples derechos 
y deberes que les incumben en 
relación con los beligerantes por 
la segunda Conferencia de la Paz, 
celebrada en La Haya en 1907, 
se redactaron, entre otros, dos 
Convenios, los números V y XIII, 
encaminados precisamente á su­
plir la expresada deficiencia, con­
sagrándose el V al caso de gue­
rra terrestre, y el XIII al de gue­
rra marítima.

Ratificado por España el V 
Convenio de La Haya de 1907, 
quedaron definidas, conforme á 
sus artículos, los derechos y de­
beres de España y de los españo­
les en caso de guerra terrestre 
en que, como por fortuna sucede 
actualmente, mantenga nuestro 
país completa neutralidad.

La circunstancia de no haber 
sido aceptado aún el Convenio 
XIII por haberse subordinado esa 
resolución á la que resultara pro- 
cedente adoptar en cuanto á la ’ 
Declaración de Londres de 26 de ; 
Febrero de 1909, relativa al de­
recho de la guerra marítima, im­
pide tener una norma de conduc­
ta igualmente definida para re­

solver los variados incidentes á 
que da lugar la presencia de bu- 
que.s de países beligerantes en 
nuestros puertos; y para obviar 
los inconvenientes qu£ se derivan 
de semejante situación, el Gobier­
no se considera obligado á pro­
poner á V.M. que, con carácter 
provisional, se acepten y pongan 
en vigor en España, siquiera sea 
tan sólo hasta el restablecimiento 
de la paz, los preceptos del XIII 
Convenio de La Haya de 18 de 
Octubre de 1907, sobre los dere­
chos y deberes de las Potencias 
neutrales en caso de guerra ma­
rítima.

Complemento indispensable de 
la medida propuesta es la de fijar 
un límite á la zona marítima en que 
deban las Autoridades españolas 
aplicar los mencionados precep­
tos y las disposiciones que como 
derivación ó aclaración de los 
mismos puedan dictarse, si fuere 
necesario; límite que, como los 
preceptos mismos del XIII Con­
venio de La Haya, no habrá de 
tener aplicación sino á los efectos 
de nuestra neutralidad en la ac­
tual guerra marítima, dejando li­
bre al Gobierno de S. M., la fa­
cultad que le corresponde de ple­
no derecho para fijar la extensión 
de la zona á que haya de exten­
derse bajo cualquier otro aspec­
to y en cualquier otro evento 
nuestra jurisdicción territorial.

Por todas estas consideracio­
nes y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba­
ción de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 23 de Noviembre de 
1914.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Eduardo bato

REAL DECRET®

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Para los efectos 
de la neutralidad declarada por 
España en relación coñ la guerra 
actual, tedas las Autoridades y 
funcionarios del Estado, así como 
les provinciales y municipales, 
ajustarán su conducta y sus dis­
posiciones á los preceptos conte­
nidos en el XIII Convenio de La 
Haya de 18 de Octubre de 1907, 
relativo á los dereches y deberes 
de las Potencias neutrales en caso 
de guerra marítima, Convenio 
que España acepta provisional­
mente hasta el restablecimiento 
de la paz y cuyo texto traducido 
se acompaña.

Art. 2.° Para dichos efectos, 
y sólo en lo que se relaciona con 
los derechos y deberes de Espa­
ña como Potencia neutral en la 
actual guerra marítima, se enten­
derán por aguas neutrales espa­
ñolas las comprendidas entre la 
rompiente del mar sobre la costa 
y una línea imaginaria paralela á 
dicha rompiente y á tres millas 
de distancia hacia el mar. En las 
radas, bahías ó golfos cuya abra, 
medida entre los puntos más sa­
lientes hacia el rnar, sea inferior 
á 12 millas, la línea á que se re­
fiere el párrafo anterior será la 
tangente común á dos arcos de 
circunferencia, trazados con un 
radio de tres millas desde aque­
llos puntos como centros hacia 
el mar.

Art. 3.® El Presidente del Con­
sejo de Ministros y los Ministros 
de Estado, Guerra, Marina, Ha­
cienda y Gobernación quedan en­
cargados de la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Noviembre de mil novecientos 
catorce.

ALFONSO.
El Pre-sidentc del Consejo de Ministros, 

Eduardo bato

XIII Convenio dç La Haya relativo 
á los derechos y deberes dç las 
Potencias neutrales en caso dç 
guerra marítima.

(traducción)
S. M. el Emperador de Alema- 

ia, Rey de Prusia; el Presidente

de la República Argentina; Su 
Majestad el Emperador de Aus­
tria, Rey de Bohemia, etc., y Rey 
Apostólico de Hungría; S. M. el 
Rey de los belgas; el Presidente 
de la República de Bolivia; el Pre­
sidente de la Rtípública de les Es- 
tades Unidos del Brasil; Su Alte­
za Real el Príncipe de Bulgaria; 
el Presidente de la República de 
Chile; el Presidente de la Repú­
blica de Colombia; S. M. el Rey 
de Dinamarca; el Presidente de 
la República Dominicana; el Pre­
sidente de la República del Ecua­
dor; el Presidente de la Repúbli­
ca PAancesa; S. M. el Rey del 
Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda y de los territorios bri­
tánicos de Ultramar, Emperador 
de las Indias; S. M. el Rey de les 
helenos; el Presidente de la Re­
pública de Guatemala; el Presi­
dente de la República de Haití; 
S. M. el Rey de Italia; S. M. el 
Emperador del Japón; Su Alteza 
Real el Gran Duque de Luxem- 
burgo. Duque de Ñassau; el Pre­
sidente de los Estados Unidos 
Mejicanos; S. A. R. el Príncipe 
de Montenegro; S. M. el Rey de 
Noruega; el Presidente de la Re­
pública de Panamá; el Presiden­
te de la República del Paraguay; 
S. M. la Reina de los Países Ba­
jos; el Presidente de la República 
del Perú; S. M. Imperial el Schah 
de Persia; S. M. el Rey de Portu­
gal y de los Aígarbes, etc., Su 
Majestad el Rej" de Rumania; Su 
Majestad el Emperador de todas 
las Rusias; el Presidente de la Re­
pública del Salvador; S. M. el 
Rey de Servia; S. M. el Rey de 
Siam; S. M. el Rey de Suecia; el 
Consejo Federal Suizo; S. M. el 
Emperador de los Otomanos; el 
Presidente de la República Orien­
tal del Uruguay; el Presidente de 
los Estados Unidos de Vene­
zuela:

Para disminuir las divergen­
cias de opinión que en cas© de 
guerra marítima existen aún con
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República,.miembto del Tribunal 
permanente de arbitraje.

S. M. el Emperador de Aus­
tria, Rey de Bohemia, etc., y 
Rey Apostólico de Hungría: al 
Excm®. Sr. Cayetano Mérey de 
Kapos Mére, Su Consejero ínti­
mo, Su Embajador Extraordina­
rio y Plenipotenciari®; al Exce­
lentísimo .Sr. Barón Carlos de 
Macchio, Su Enviado Extraordi- 
narior y Ministro Plenipotencia­
rio en ?\tenas.

S. M. el Rey de los Belgas: al 
Excrúo. Sr. Beernaert, Su Minis­
tro de Estado, miembro de la Cá­
mara de Representantes, miem­
bro del Instituto de Francia y de 
las Reales Academias de Bélgi­
ca y de Rumania, miembro hono­
rario del Institut® de Derecho In­
ternacional, miembr® del Tribu­
nal permanente de arbitraje; al 
Excmo. Sr. f. Van den Heuvel, 
Su Ministro de Estado, ex Minis­
tro de justicia; al Excmo. Sr. Ba­
rón Guillaume, Su Enviado Ex- 
traerdinari® y Ministro Plenipo­
tenciario en El Haya, miembro 
de la Real Academia de Rumania. 

El Presidente de la República 
de Bolivia: al Excmo, Sr. Clau­
dio Pinilla, Ministro de Relacio­
nes Exteriores de la República, 
miembro del Tribunal permanen­
te de arbitraje; al Excmo. señor 
Fernando E. Guachalla, Ministro 
Plenipotenciario en Londres.

El Presidente de la República 
de los Estados Unidos del Brasil: 
al Excmo Sr. Ruy Barbosa, Em­
bajador Extraordinario y Fleni- 
potenciari®, mierñbro del Tribu­
nal permanente de arbitraje; al 
Excmo. Sr Eduardo F. S. dos 
Santos Lisb»a, Enviado Extra­
ordinario y Ministro Plenipeten- 
ciario en El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Bulga­
ria: al Sr. Urbano Vinar®ff, Ge­
neral de Estado Mayor, Su Ge­
neral Ayudante; al Sr. Juan Ka- 
randjoul©ff, Pr®curad®r General 
del Tribunal de Casación.

El Presidente de la República 
de Chile: al Excmo. Sr. Domin­
go Gana, Enviado Extraordina- 
ri© y Ministro Plenipotenciario 
de la República en Londres; al 
Excmo. Sr. Augusto Matte, En­
viado Extra©rdinario y Ministro 
Plenipotenciari® de la República 
en Berlín; al Excmo. Sr. Carlos 
C®ncha, ex Ministro de la Gue­
rra, ex Presidente de la Cámara 
de les Diputados, ex Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipo­
tenciario en Buenos Aires.

El Presidente de la República 
de C®lombia: al Sr. Jorge Hol­
guin, General; al Sr, Santiago 
Pérez Triana; al Excm®. señor 

' Marcelin® Vargas, General, En­
viado Extraordinario y Ministra 

, Plenipotenciario de la República 
5 en París.
i S. M, el Rey de Dinamarca: al 
i Excm®. Sr. Constantino Brun, 
j Su Gentilhombre, Su Enviado 
I Extra®rdinario y Ministro Pleni- 
t potenciarlo en Washingt®n; al 

Sr. Cristian Federido Scheller, 
Contraalmirante; al Sr. Axel Ve­
de!, Su Gentilhombre, Jefe de 
Sección en el Real Ministerio de 
Negocies Extranjeros.

: El Presidénte de la República 
Dominicana: al Sr. Francise© En­
riquez y Carbajal, ex Secretario 
de Estado en el Ministerio de Rê-

respecto á las relacienes entre 
las Potencias neutrales y las Po­
tencias beligerantes, y evitar las 
dificultades á las cuales podrían 
dar lugar estas divergencias:

Considerande que si no se pue­
den concertar desde ahora esti­
pulaciones que se extiendan á to­
das las circunstancias que puedan 
presentarse en la práctica, exis­
te, sin embargo, una utilidad in­
contestable en establecer, en la 
medida de lo posible, reglas co­
munes para el caso en que, des­
graciadamente llegue á estallar 
la guerra'

Considerando que para los ca­
sos no previstos por el presente 
Conyeni©, ha lugar á tener en 
cuenta los principios generales 
del derecho de gentes:

Considerande que es de desear 
que las Potencias dicten prescrip­
ciones precisas para regular las 
consecuencias del estado de neu­
tralidad que hubieren adoptado:

Considerande que es un deber 
reconocido de las Poteúcias neu­
trales aplicar iraparcialmente á 
los di versos beligerantes las re­
glas por ellas adoptadas:

Considerande que en este or­
den de ideas estas reglas no de­
berían, en principio,' ser cambia­
das durante la guerra per una 
Potencia neutral, salvo en el caso 
en que la experiencia adquirida 
demestrase la necesidad de ha­
cerlo para dejár á salvo sus de­
rechos; -

Han convenid® en observar las 
reglas comunes .siguientes, que, 
p®r lo demás, no haH'de alterar 
las estipulaciones de los Trata- 
dos generales existentes, ”y han 
nombrad® por sus Plenipotencia­
rios, á saber:

S. M. el Emperador de Alema­
nia, Rey de.Prusia: al Excmo. se­
ñor Barón: Marschall de Blebers- 
tein, Su Ministro de Estad®, Su 
Embajador Extraordinario y Ple­
nipotenciario en Cónstantinopla; 
al Sr. Doctor Juan Kriege, Su 
Enviado en Misión extraordina­
ria para la presente Conferencia, 
Su Consejero íntimo de Lega­
ción y jurisconsulto en el. Minis­
terio Imperial de Negocios Ex- 
tranjeroSj miembr® del Tribunal 
permanente, de arbitraje. .

El Presidénte de la República 
Argentina: al Excm®. Sr Roque 
Sáenz-Peña, ex Ministro de Reía-, 
ciones Exteriores, Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipo­
tenciario de la República en 
Roma, miembro del Tribunal per­
manente de arbitraje; al Excelen­
tísimo Sr. Luis M. Drago, ex Mi­
nistro de Relaciones Exteriores 
y de Cultos de la República, Di­
putad© nacional, miembro delTri- 
bunal permanente de arbitraje^ 
al Excm®. Sr. Carlos Rodríguez' 
Lar reta, ex Ministro de Relacio 
tties ExterióMs y de Cultos de la

I laciones Exteriores de la Repú­
blica, miembro del Tribunal per­
manente de arbitraje; al Sr. Apo­
linar Tejera, Rect®r del Instituto 
profesi®nal de la República, 

j miembro del Tribunal perraanen- 
Î te de arbitraje.
I El Presidente de la República 
j del Ecuador: al Excmo. Sr. Víc- 

tor Renden, Enviado Extraordi­
nario y Ministro Plenipetenciario 
de la República en París y Ma­
drid; al Sr. Enrique Dorn y de 
Alsúa, Encargado de Negocios. 

El Presidente de la República 
Francesa: al Excmo. Sr. León 
Bourgeois, Erabajor Extraordi­
narie de la República, Senador, 
ex Presidente del Consejo de Mi­
nistros, ex Ministro de Negocios 
Extranjeros, miembro del Tri­
bunal permanente de arbitraje; 
al Sr. Barón ,d‘Estóurnelles de i 
Constant, Senador, Ministro Pie- | 
nipotenciario de primera cíase, i 
miembro del Tribunal permanen- j 
te de arbitraje; al Sr. Luis Re- | 
nault. Profesor de la Facultad de 1 
Derecho en la Universidad de * 
París, Ministro Plenipotenciario í 
honorario, jurisconsulto del Mi- ! 
nisterio de Negocios Extranje- 

; ros, miembro del Instituto de ! 
Francia, miembro del Tribunal J 
permanente de arbitraje; al Ex- í 
celentísimo Sr. Marcelino Pelelt, 
Enviado Extraordinario y Minis- 
tr® Plenipotenciario de la Repú­
blica P'rancesa en El Haya.

S. M. el Rey del Reino Unid© 
de la Gran Bretaña é Irlanda y 
de los territorios británicos de 
Ultramar, Emperador de las In­
dias: á Su Excelencia el muy 
honorable Sir Eduardo Fry, 
G. O. B, miembro del Consej© 
privado, Su Embajador Extra­
ordinario, miembro del Tribu­
nal permanente de arbitraje; á 

ISu Excelencia el muy honora­
ble Sir Ernesto Mason Satow: 
G.’C. M. G., miembro de! Conse­
jo privado, miembro del Tribu­
nal permanente de arbitraje; á 
Su Excelencia el muy honora- 

Ible Donal Tames Mackav, Barón 
Reay G. C. S. I., G. C. I. E., 
miembro del Consejo privado, ; 
ex Presidente del Instituto de : 
Derecho internacional; á Su Ex- i 
celencia Sir Henry Howard, i 
K. C. M. G., C. B., Su Enviado j 
Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario en El Haya.'

S. M. el Rey délos Helenos: al 
Excmo. Sr. Cleon Rizo Ranga- 
be, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Ber­
lín; al Sr. Jorge Streit, Profesor 
de Derecho Internacional en la 
Universidad de Atenas, miembro 
del Tribunal permanente de ar­
bitraje.

El Presidente de la República 
I de Guatemala: al Sr. José Tibie 
I Machado, Encargado de Nego- 
I cips de la República en El Haya 
* y en Londres, miembro del Tri- 
Ibunal permanente de arbitraje; 

al Sr. Enrique Gómez Carrillo, 
Encargado de Negocios de. la 

j República en Berlín.
I El Presidente de la República
1 de Haití: al Excmo. Sr. Juan 

José Dalbémar, Enviado Extra- 
: ordinario y Ministro Plenipoten 
‘ ciari® de la República en París;, 

a! Excmo. Sr. J. N. Léger, En 
viad® Extraordinario y Ministro | 
Pleniaotenciario de la República 8 
en Washington; al Sr, Pedro Hu- j

diceurt, ex Profesor de Derecho 
Internacional público, Abogado 
en Puerto Príncipe.

S. M. el Rey de Italia: al Exce­
lentísimo Sr. Conde José Tornie- 
lli Brusati Di Vergano, Senador 
del Reino, Embajador de Su Ma­
jestad el Rey en París, miembro 
del Tribunal permanente de ar­
bitraje, Presidente de la Delega­
ción italiana; al Excmo. Sr. Co­
mendador Guido Pompilj Diputa­
do, Subsecretari® de Estado en 
el Real Ministerio de Negocios 
Extranjeros; al Sr. Comendador 
Guido Fusinato, Consejero de 
Estado, Diputad®, ex Ministro de 
Instrucción.

S. M. el Emperador del Japón: 
al Excmo. Sr. Keiroku Taudzuki, 
Su Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario; al Excmo. se­
ñor Aimaro Sat®, Su Enviado 
Extraordinario y xMinistro Pleni­
potenciari® en El Haya.

S. A. R. el Gran Duque de 
Luxemburg©, Duque de Nassau: 
al Excmo. Sr. Eyschen, Su Mi­
nistro de Estado, Presidente del 
Gobierno Granducal; al Sr. Con­
de de Villers, Encargad® de Ne­
gocios del Gran Ducado en Berlín

El Presidente de los Estados 
Unidos Mejicanos: al Excmo. se­
ñor Gonzalo A. Esteva, Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario de la República en 
Roma; al Excm®. Sr. Sebastián 
B. de Mier, Enviado Extraordi­
nario y Ministro Plenipotenciario 
de la República en París; al Ex­
celentísimo Sr. Francisco L. de 
la Barra, Enviado Extraordina­
rio y Ministro Plenipotenciario de 
la República en Bruselas y El 
Haya.

S. A. R. el Príncipe de Monte­
negro: al Excmo. Sr. Nelidow, 
Consejero privado imperial ac­
tual, Embajador de S. M. el Em­
perador de todas las Rusias en 
París; al Excmo. Sr. de Mar­
tens, Consejero privado impe­
rial, miembro permanente del 
Consejo del Ministerio Imperial 
de Negocios Extranjeres de Ru­
sia; a! Excm®. Sr. Teharykow, 
Consejero de Estado imperial ac­
tual, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciari® de Su 
Majestad el Emperador de todas 
las Rusias en El Haya.

S. M. el Rey de Noruega: al 
Excmo. Sr. Francis Hagerup, ex- 
Presidente del Consej®, ex-Pro­
fesor de Derecho, Su Enviad® 
Extraordinario y xMinistro Pleni­
potenciario en El Haya y Co­
penhague, Miembr® del Tribunal 
permanente de arbitraje.

El Presidente de la República 
de Panamá: al Sr. Belisario Po­
rras.

El Presidente de la República 
del Paraguay: al Excmo. Sr. Eu­
sebio Machain, Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotencia­
rio de la Repú'rilica en París; al 
Sr. C®nde G. Du Monceau de 
Bergendal, Cónsul déla Repúbli­
ca en Bruselas.

S. M. la Reina de los Países 
Bajos: al Sr. W. H. de Beaufort, 
Su ex-Ministro de Negocios Ex­
tranjeros, Miembro de la Segun­
da Cámara de l®s Estados Gene­
rales; al Excm®. Sr. T. M. C. 
xAsser, Su xMinistro de Estado, 
Miembr® del C©nsej® de Estado, 
Miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje;'al Excmo. Sr. Jonk-
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heer J. C. C. den Beer Poortu- 
gael, Teniente general retirado, 
ex-Ministro de la Guerra, Miem­
bro del C®nsejo de Estado: al 
Excmo. Sr. Jonkheer ]. A. Roeli, 
Su Edecán en servicio extraor­
dinario, Vicealmirante retirado, 
ex-Ministro de Marina; alSr. J. A 
Leeff, Su.ex-Mínistr® de Justicia, 
Miembro de la Segunda Cámara 
de los Estados Generales.

El Presidente de la República 
del Perú: al Excmo. Sr. Carlos 
G. Gandamo, Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotencia­
rio de la República en París y 
Londres, Miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje.

S. M. I. el Schah de Persia: al 
Excm©. Sr. Samad Khan Momta- 
zos Sultaneb, Su Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipo­
tenciario en París, Miembro del 
Tribunal permanente de arbitra­
je; al Excmo. Sr. Mirza AhmeJ 
Khan Sadinhg Ul Malk, Su En­
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. M. .el Rey de Portugal y de 
lo.s Algarbep, etc.: al Excmo. se­
ñor Marqués de Soveral, Su Con­
sejero de Estado, Par del Reino, 
ex Ministro de Negocios Extran­
jeros, Su Enviado Extraordina­
rio y Ministro Plenip®tenciari® 
en Londres, Su Embajador Ex­
traordinario y Plenipotenciario; 
ál Excmo. Sr. C@nde de Selir, 
Su Enviad® Extraordinari > y Mi 
nistro Plenipotenciaria en El 
Haya; al Excmo Sr. Alberto 
d'Oliveira, Su Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotencia­
rio en Berna.

S. M. el Rey de Rumania: al 
Excmo. Sr. .Alejandro Beldimán, 
Su Enviado Extraordinaria y Mi­
nistro Plenipotenciario en Berlín; 
al Excmo. Sr. Edgardo Mavro- 
cordato. Su Enviado Extraordi­
nario y Ministro Plenipotenciario 
en El Haya.

S. M. el Emperador de todas 
las Rusias: alExcmo.Sr.Nalidow, 
Su Consejero privado actual. Su 
Embajador en París; al Excelen­
tísimo Sr. De Martens, Su Con­
sejero privado, Miembro perma­
nente del Consejo del Ministerio 
Imperial de Negocios Extranje­
ros, Miembro del 'Fribunal per­
manente de arbitraje; al Excelen- 
tísin^o Sr. Teharykow, Su Con­
sejero de Estad® actual. Su Gen­
tilhombre, Su Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotencia­
rio en El Haya.

El Presidente de la República 
de El Salvador: al Sr. Pedro 
1. Matheu, Encargado de Nego­
cios de la República en París, 
Miembro del Tribunal permanen­
te de arbitraje; al Sr. Santia­
go Pérez Triana, Encargado de 
Negocios de la República en I>on- 
dres.

S. M. el Rey de Servia: al Ex­
celentísimo Sr. Sava Grouitch. 
General, Presidente del Consejo 
de Estado; al Excmo. Sr. Milo­
van Milovanovitch, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario en Roma, Miembro 
del Tribunal permanente de arbi­
traje; al Excmo. Sr. Miguel Mi- 
litchevitch, Su Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotencia­
rio en Londres y El Haya.

S. M. el Rey de Siam: al Señor 
Mom Chatidej Udom, Mayor Ge-

’ neral; al Sr. C. Corragloni d^Ore- 
lli. Su Consejero de Legación; al 
Sr. Luang Bhuvanart Narübal, 
Capitán.

S. M. el Rey de Suecia, délos 
Godos y de los Vendas: ál Exce- 
lentísinw Sr. Kuut Hjalma Leo­
nard Hammarakold, Su ex-Mi­
nistro de justicia. Su Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipo­
tenciario en Copenhague, Miem­
bro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Sr. JuanHeliner, Su 
ex-Ministro sin cartera, ex-M,em- 
bro del Tribunal Supremo de 
Suecia, Miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje.

El Consejo Federal Suizo: al 
Excmo. Sr. Gastón Carlin, En­
viado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la Confede­
ración Suiza en Londres y El 
Haya; al Sr. Eugenio B»rel, Co- 
r®nel del Estado Mayor General, 
Profesor en la Universidad de 
Ginebra; al Sr. Max Huber, Pro­
fesor de Derecho en la Universi­
dad de Zurich.

S. M. el Emperador de los Oto­
manos: al Excmo. Sr. Turkhan 
Pachá, Su Embajador Extraor­
dinario, Ministro de evkaf; al 
Excmo. Sr.'Rechied Bey, Su Em­
bajador en Roma; al Excmo. se 
ñor Mehemed Pachá, Vicealmi­
rante.

El Presidente de la República 
Oriéntal del Uruguay: al Exce­
lentísimo Sr. J«sé Batllo y Ordó­
ñez, ex-Presidente de la Repúbli­
ca, xMiembro del Tribunal perma­
nente de arbitraje; al Excmo. se 
ñor Juan P. Castro, ex Presiden­
te del Senado, Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotencia­
rio de la República en París, 
Miembro del Tribunal permanen­
te de arbitraje.

El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela: al señor 
José Gil Fortuol, Encargado de 
Negocios de la República en Ber­
lín.

Los cuales, después de haber 
depositado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida for­
ma, han convenido las disposicio­
nes siguientes: ,̂

Artículo I. Los beligerantes 
están obligados á respetar los de­
rechos soberanos de las poten­
cias neutrales y á abstenerse, en 
el territorio ó en las aguas neu­
trales, de tíjdos los actos que 

¡ constituirían por parte de las po- 
Î tencias que los tolerasen una fal­

ta á su neutralidad.
Art. II. Todos los actos de 

h®stilidad, cemprendiendoen ellos 
la captura y el ejercicio del dere­
cho de visita, cometidos por bu­
ques de guerra beligerantes en 
las aguas territoriales de una Po­
tencia neutral, constituyen una 
violación de- la neutralidad y es- 

1 tán estrictamente prohibidos.
í Art. III. Cuando un buque ha 
' sido capturado en las aguas te­

rritoriales de una Potencia neu­
tral, esta Potencia debe, si la pre­
sa se encuentra aún dentro de su 
jurisdicción, usar de los medios de 
que disponga para que sea solta­
da, con sus Oficiales y su tripula 
ción, y para que sea internada 
la tripulación puesta á bordó por 
el captor.

Si la presa se halla fuera de la 
jurisdicción de la Potencia neu­

tral, á instancia de la misma, de­
berá ser soltada por el Gobierno 
captor, con sus Oficiales y tripu­
lantes.

Art. IV. Ningún beligerante 
puede constituir Tribunal alguno 
de presas en territorio neutral ni 
en ningún navio que se halle en 
aguas neutrales.

Art. V. Está prohibido á los 
beligerantes hacer de los puertos 
y de las aguas neutrales base de 
operaciones navales contra sus 
advci sai ios y especialmente ins­
talar allí estaciones radiotelegrá- 
ficas ó cualquier aparato destina- 
de á servir de medio de comuni­
cación con fuerzas beligerantes 
de tierra ó de mar.

Art. VI. Está prohibido la en­
trega, por cualquier título que 
sea, verificada directa ó indirec­
tamente por una Potencia neutral 
á una Potencia beligerante de 
barcos de guerra, de municiones 
ó de material de guerra de cual­
quier género.

Art. VIL Una Potencia neu­
tral no está obligada á impedir 
la exportación ó el tránsito, por 
cuenta de uno ú otro de los beli­
gerantes de armas, municiones, 
y, en general, de todo 1© que pue­
da ser útil á un ejército ó á una 
flota.

Art. VIII. Todo Gobierno 
neutral está obligado á usar de 
los medio.s de que disponga para 
impedir en su jurisdicción el equi­
po ó armamento de cualquier bu­
que acerca del cual tenga motivo 
razonable para creer que está 
destinado á cruzar ó á tomar 
parte en ©peraciones hostiles con­
tra una Potencia con la cual está 
en paz. Está también obligado á 
emplear la misma vigilancia para 
impedir la salida fuera de su ju­
risdicción de cualquier navio des­
tinado á cruzar ó á tomar parte 
en las operaciones hostiles y que 
hubiese sido adaptado en todo ó 
en parte á los usos de la guerra 
dentro de dicha jurisdicción.

Art. IX. Una Potencia neu­
tral debe aplicar igualmente á los 
dos beligerantes las condiciones, 
restricciones ® prohibiciones dic- 

: tadas por ella en lo que concier­
ne á la admisión en sus puertos, 
radas ó aguas territoriales de ios 
navios de guerra beligerantes ó 
de sus presas.

Sin embargo, una Potencia neu- 
¡ tral puede prohibir el acceso á 

sus puertos y á sus radas al bu - 
I que beligerante que se hubiese 
Î descuidado en el cuplimiento de 
; las ordenes ó prescripciones dic- 
j tadas por la misma ó que hubiese 
i violado la neutralidad.

Art. X. La neutralidad de una 
Potencia no queda comprometida 

, por el simple paso per sus aguas 
i territoriales de los buques de gue- 
; rra y de las presas de los beli- 

gérantes.
j Art. XI. Una Potencia neu- 
> tral puede permitir á los navios 

de guerra de los beligerantes ser­
virse de sus pilotos oficiales (bre­
vetés).

Art. XII. En defecto de otras 
disposiciones especiales de la le- 
gi.‘<lación de la Potencia neutral, 
se prohibe á los navios de guerra 
de los beligerantes permanecer 
en los puertos y radas ó en las 
aguas territoriales de dicha Po­

tencia durante más de veinticua­
tro horas, salvo en los casos pre­
vistos por el presente Convenio.

Art. XIII. Si una Potencia á 
la cual se ha avisado la apertura 
de las hostilidades sabe que un 
buque de guerra de un beligeran­
te se encuentra en uno dé sus 
puertos y radas ó en sus aguas 
territoriales, debe notificar á di­
cho buque que deberá salir den­
tro de veinticuatro horas ó en el 
término prescrito por la ley local.

Art. XIV. Un buque de gue­
rra beligerante no puede prolon­
gar su estancia en un puerto neu­
tral más allá del término legal, 
sino por causa de averías ó por 
razón del estado del mar. Deberá 
salir en cuant® haya cesad© la 
causa del retras®.

Las reglas acerca de la limita­
ción de la permanencia en los 
puertos, radas y aaruas neutrales 
no se aplican á los buques de gue­
rra afectados exclusivamente á 
una misión religiosa, científica ó 
filantrópica.

Art. XV. En defecto de ©tras 
disposiciones especiales de la le­
gislación de la Potencia neutral, 
el número máximo de los buques 
de guerra de un beligerante que 
podrán encontrarse á un mismo 
tiempo en uno de sus puertos ó 
radas será de tres.

Art. XVI. Cuando se encuen­
tren simultáneamente en un puer­
to ó en una rada neutral buques 
de guerra de las dos partes be­
ligerantes, deben transcurrir al 
meno.s veinticuatro horas entre 
la salida del buque de un belige­
rante y la ^salida del buque del 
otro.

El orden de las llegadas deter­
mina el de las salidas, á menos 
que el buque que llegó primero 
no se halle en el caso en que está 
admitida la prolongación de la 
duración legal de la permanencia.

Un buque de guerra beligeran­
te no puede salir de un puerto ó 
de una rada neutral menos de 
veinticuatro horas después de la 
marcha de un buque de comercio 
que ©stenta el pabellón de su ad­
versario.

Art. XVH. Én los puertos y 
radas neutrales, los buques de 
guerra beligerantes no pueden 
reparar sus averías más que en 
la medida indispensable á la se­
guridad de su navegación y sin 
acrecentar en modo alguno su 
fuerza militar. La Autoridad neu­
tral comprobará la naturaleza de 
las reparaciones que haya que 
hacer, las cuales deberán ser eje­
cutadas lo más rápidamente po­
sible.

Art. XVIII. Los buques de 
guerra beligerante.s no pueden 
servirse de los puertos, radas y 
aguas territoriales neutrales para 
renevar ó aumentar sus aprovi­
sionamientos militares ó su ar­
mamento, ni tampoco para com­
pletar sus tripulaciones.

Art. XIX. Los buques de gue­
rra beligerantes no pueden avi­
tuallarse en los puertos ó radas 
neutrales más que para comple­
tar su aprovisionamiento normal 
en tiempo de paz.

Dichos buques no pueden tam­
poco tomar combustible más que 
para llegar al puerto más próxi­
mo de su propio país. Pueden, sin
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embarge, tomar el combustible | 
necesario para llenar sus pañoles, 
propiamente dicho, cuando se en­
cuentren en países neutrales que 
hayan adoptado este modo de de­
terminación del combustible que 
puede proveerse.

Si, según la ley de la Potencia 
neutral, les buques no reciben 
carbón hasta después de veinti- 
cuatr® horas de su llegada, la du­
ración legal de su permanencia 
se prolongará veinticuatro horas.

Art. XX. Los buques de gue­
rra beligerantes que han tomado 
combustible en el puerto de una 
Potencia neutral no puede reno­
var su aprevisionaraiento en otr® 
puerto de la misma Patencia has­
ta después de transcurridos tres 
meses.

Art. XXI. Una presa no pue­
de ser conducida á un puerto neu­
tral más que por causa de las de 
innavegabilidád, mal estado del 
mar, falta de combustible ó de 
provisiones.

Debe marcharse tan pronto 
haya cesado la causa que justi­
ficó la entrada. Si n® lo hace, la 
Potencia neutral debe notificarle 
la orden de salir inmediatamente; 
en el caso en que no se conforma­
se, la Potencia neutral debe usar 
de los medios de que disponga . 
para soltarla con sus Oficiales y 
su tripulación é internar la tripu­
lación que puso á su boí’d© el 
captor.

Art. XXII. La Potencia neu­
tral debe asimismo soltar la presa 
que haya sido conducida fuera de 
las condiciones previstas por el 
artículo XXL

Art.XXITI. Una Potencia neu­
tral puede permitir el acceso á 
sus puertos y radas á las presas 
escoltadas ó no, cuand© sean lle­
vadas para ser dejadas en se­
cuestro, en espera de la decisión 
del Tribunal de presas. Puede ha­
cer conducir la presa á otro de 
sus puertos.

Si la presa está escoltada por 
un buque de guerra, îo.s Oficiales 
y los hombres puestos á bordo 
por el captor quedan autorizados 
á pasar al buque que da la es­
colta.

Si la presa viaja sola, el per­
sonal colocado á su bordo por el 
captor queda en libertad.

Art. XXIV. Si á pesar de la 
notificación de la autoridad neu­
tral un buque de guerra belige­
rante no deja un puerto, en el 
cual carece del derecho de que­
darse, la Potencia neutral tiene el 
derecho de tomar las medidas 
que pueda juzgar necesarias para 
incapacitar al buque de hacerse 
á la mar mientras dure la guerra, 
y el Comandante del buque debe­
rá facilitar la ejecución de estas 
medidas.

Cuando un buque beligerante 
se encuentre reteñid® por una 
Potencia neutral, los Oficiales y 
la tripulación quedan retenidos 
igualmente.

Los Oficiales y la tripulación
así retenidos podrán ser dejados | los archivos de dicho Gobierno, 
en el buque ó alejados, ya en otro ¡ Dicho Gobierno transmitirá in- 
buque,ya en tierra, y pueden ser I mediatamente á todas las otras 
sujetos á las medidas restrictivas Potencias copia certificada con­
que parezca necesario imponer- i ferme de la notificación, así como 
les. Sin embargo, siempre se de- | del acta de adhesión, indicando 
berán dejar en el buque los h©m- | la fecha en que ha recibido la nô­
tres necesarios para su cuidado, i tificación.

Los Oficiales pueden ser deja- 1 Art. XXXI. El presente Con- i 
dos en libertad, si se compróme- venio producirá efecto paralas j 
ten, bajo palabra, á no salir del Potencias que hayan tomad® par- > 
territorio neutral sin autoriza- te en el primer depósito de rati- 
ción previa. ficaciones- sesenta días después de .

Art. XXV. Una Patencia neu- : la fecha del acta de depósito, y i 
para las Potencias que ratifiquen i 
ulteriormente ó que se adhieran, ■

' tral está obligada á ejercer la vi­
gilancia que permitan los medios 
de que disponga para impedir en 
sus puertos ó radas y en sus 
aguas cualquier violación délas ; 
disposiciones precedentes. 1

Art. XXVI. El ejercicio por ’ 
una Potencia neutral de los dere- I
chos definidos por el presente 
Convenio, n» puede ser ja'más 
considerado como un acto poc® 
amistoso por uno ú otr® belige­
rante que haya aceptado los ar­
tículos en que constan.

Art. XXVII. Las Potencias 
contratantes se comunicarán re­
cíprocamente en tiempo últil, to­
das las leyes, ordenanzas y otras 
disposiciones que regulen en ellas 
el régimen de los buques de gue­
rra beligerantes en sus puertos y 
en sus aguas, por medio de una 
notificación dirigida al Gobierno 
de los Países Baj®s y transmitida 
inmediatamente por éste á las 
otras Potencias contratantes.

Art. XXVTIÍ. Las disposicio­
nes del presente Convenio no son 
aplicables más que entre las Po­
tencias contratantes y solamente 
cuando todos los beligerantes son 
Parte en el Convenio.

Art. XXIX, El presente Con­
venio será ratificado lo antes po­
sible.

Las ratificaciones serán depo­
sitadas en El Playa.

El primer deposit© de ratifica­
ciones se hará constar por un 
acta firmada per los Represen­
tantes de las Potencias que to­
men parte en él y por el Ministro 
de Negocios Extranjeros de lós 
Países Bajos.

Los depósitos ulteriores de ra­
tificaciones se harán por medio 
de una notificación escrita dirigi­
da al Gobierno de ]©s Paises Ba­
jos y acompañada del instrumen­
to de ratificación.

Copia certificada conforme del 
acta relativa al primer depósito 
de ratificaciones, de las notifica­
ciones mencionadas en el párrafo 
precedente, así corno de los ins­
trumentes de ratificación, será 
remitida inmediatamente, cuidán­
dose de ello el Gobierno de los 
Países Bajos, y p®r la vía diplo­
mática, á las Potencias invitadas 
á la segunda Conferencia de la 
Paz, así como á las otras Poten­
cias que se hayan adherido al 
Conveni©. En los casos previstos 
en el párrafo precedente, dicho 
Gobierno les hará saber al mis­
mo tiempo la fecha en la cual ha 
recibido la notificación.

Art. XXX. Las Potencias no 
signatarias quedan admitidas á 
adherir al presente Convenio.

La Potencia que desee adherir­
se, notificará por escrito su inten­
ción al Gobierno de los Países 
Bajos, transmitiéndole el acta de 
adhesión, que será depositada-en 

sesenta días después que la neti- 
ficación de su ratificaci<^n ó adhe­
sión haya sido recibida por el Go­
bierno de l®s Países Bajos.

Art. X^XII. Si sucediere que 
alguna de las Potencias contra- 

; tantes quisiere denunciar el pre- 
í sente Conveni®, la denuncia será i 

notificada por escrito al Gobierno
; ele los Paísés Bajos, el cual c®- 
i municará inmediatamente copia 
1 certificada conforme de la n®ti- 

ficación á tedas las demás Poten­
cias, haciéndolas saber la fecha 
en que la ha recibido. .

La denuncia sólo producirá 
efectos con respecto á la Poten- 
cia que la hubiera notificado y 
un añ© después que haya recibido 
su notificación el Gobierno de los 
Países Bajos.'

Art. XXXIII. Un registro lle­
vado por el Ministerio de Nego­
cios Extranjeros de l®s Países 
Bajes indicará la fecha del depó­
sito de ratificaciones efectuado 
en virtud del artículo 29, párra­
fos tercero y cuarto, así como la 
fecha en que hubieren sido reci­
bidas las notificaciones de adhe­
sión (artícul® 30, párrafo segun­
do) ó de denuncia (artículo -32, 
apartad® primero).

I Cualquier Potencia contratan­
te puede tomar cenociraient® de 
este Registro, y solicitar de él 
extractos certificados conformes.

En fe de lo cual los Plenipoten­
ciarias han revestido el presente 

j Conveni® con sus firmas.
i Hecho en La Haya á dieciocho 

de Octubre de mil novecientos 
I siete, en un sól® ejemplar, que 
I quedará depositado en los archi- 
I vos del Gobiern® de los Países 
i Bajosj y del cual %e remitirán, 
; por la vía diplomática, copias 
' certificadas conformes á las Po­

tencias que han sid® invitadas á 
la Segunda Conferenciade la Paz.

‘ Por Alemania: Marschall; Krie- 
ge.—Baj© reserva de los articu­
les 11, 12, 13 y 20.

Por la Argentina: Roque Sáenz 
Peña; Luis M. Drago y C. Rúez 
Larreta.

Por Austria-Hungría: Mérey, 
y Barón Macchi®.

Por Bélgica: A. Bsernaert; Van 
den Heuval, y Guillaume.

Por Bolivia: Claudio Pinilla.
Por el Brasil; Ruy Barbosa, y 

E. Lisboa.
Por Bulgaria; General Mayor 

Vinaroff, y I. Karandjouloff.
Por Chile; Domingo Gana; Au- 

gu.sto Matte, y Garlos Concha. 
Por Colombia: Jorge Holguin; 

S. Pérez Triana, y M. Varg;as. 
Por Dinamarca: A. Vedel.
Por la República Dominicana: 

Dr. Enriquez y Carbajal, y Apo­
linar Tejera. Con reserva respec­
to al artículo 12.

Por el Ecuador: Víctor M. Ren- 
dón y E. Dorn y de Alsúa.

Por Francia: León Bourgeois; 
D‘Estournelles de Constant; L. 
Renault, y Marcelino Pellet.

Por la Gran Bretaña: Edw Fry; 
Ernest® Satow; Reay, y Enrique

i Howard. Baj® reserva de los ar- 
j tículos 19 y 23.
i Por Grecia: Cleón Rizo Ran- 

gabé, y Jorge Streit.
Por Guatemala: José Tibie Ma- 

; chado.
; Por Haití: Dalbémar Jn. Jo-
' sep; J. N. Léger, y Pedro Hudi 

court.
Por Italia: Pomplij, y C. Fusi- 

nato.
P®r el Japón: Aimaró Sato. 

Con reserva de los artículos 19
y 23.

.Por Luxemburgo: Eyschen, y 
Conde de Villers

Por Méjico: G. A. Esteva; L.
B. de Mier y F. L de la Barra.

P©r Montenegro: Nelidow; Mar­
tens y N. Tcharikow.

Por Noruega: F. Hagerup.
Por Panamá: B. Perras.
Por el Paraguay: J. du Mon­

ceau.
Por l®s Países Bajos: W. H. de 

Beaufort; T. M. C. Asser; Den 
Beer Poortugael; J. A. Róel, y 
J. A. Lóeeff.

Per el Perú: C. G. Candamo,
Per Persia: Momtazes Sulta- 

neb; M. Samad Khan, y Sadigg 
ul Mulk M. Ahmed Khan. Baje 
reserva de los artículos M2, 19 
y 21.

Por Portugal: Alberto d‘01i- 
veira.

Por Rumania: Edg. Mavrocor- 
dato.

y

y

Per Rusia; Nelidow; Martens, 
N. Tcharikw.
Por el Salvador: P. J. Matheu, 
S, Pérez Triana.
Por Servia: S. Grouitch; M. G. 

Milovanovitch, y M. G. Militche- 
vitch.

Por Siam: Mon Chatidej Udom; 
C. Corragioni d‘Orelli, Luang 
Bhüvanarth Narübal. Bajo re­
serva de los artículos 12, 19 y 23.

Por Suecia: J®h Hellner.
Por Suiza: Carlín.
Por Turquía; Turkhan. Baje 

reserva de la declaración concer­
niente al artículo l.°, consignada 
en el acta de la octava sesión ple­
naria de la Conferencia de 9 de 
Octubre de 1907.

Por el Uruguay; José Batlle y 
Ordóñez.

Por Venezuela: J. Gil Fortoul.
Este convenio ha sid© ratifica­

do p®r Alemania, Austria-Hun- 
gría. Bélgica, Dinamarca, Fran­
cia, Guatemala, Haití, Japón, 
Luxemburgo, Méjico, Noruega, 
Panamá, Países Bajes, Portugal, 
Rumania, Rusia, El Salvador, 
Suecia y Suiza.

Se han adherid© á este conve­
ni®: los Estados Unidos de Amé­
rica, c®n la reserva y exclusión 
de su artículo 23, y en la inteli­
gencia que la última cláusula del 
artículo 3.° implica el deber de 
uua Potencia neutral de hacer la 
petición allí mencionada parala 
devolución de un barco captura- 
de dentro de la jurisdicción neu­
tral, y no más allá de esta juris­
dicción. China, con las reservas 
del párrafo segundo del articule 
14, del párrafo tercero del artícu­
lo 19 y del artículo 27, y Nica­
ragua.

Madrid, 23 de Noviembre de 
1914. =E1 Marqués de SantaCruz, 
Subsecretari© de la Presidencia 
del Consejo de Mi» istros.

{Gacetéi del 24 de Noviembre).

Imp. Provincial.—Logroño


